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que trabajan por un mundo en el que todas las personas disfrutan de los derechos 
humanos.
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los derechos humanos proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en otras normas internacionales de derechos humanos.
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de nuestra membresía y con donativos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
En los Principios Básicos de las Naciones Unidas sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 

Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley (Principios Básicos)1 se anima a 

los Estados a dotar de armas menos letales a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

2 En los 25 años transcurridos desde que se 

3 Ha aumentado también el número de empresas que fabrican y comercializan 

4 algunos tipos de 

una determinada tarea haciendo menos uso de la fuerza, pero pueden causar la muerte o lesiones 

cañones de agua, la munición de impacto cinético (conocida también como proyectiles o balas de 

Este informe se centra en una selección de material y armas menos letales utilizados para 

hacer cumplir la ley, que se emplean normalmente en lugares de detención y en el control de 

5

1 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.

2 El artículo 2 de los Principios Básicos dispone: “Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una 
serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones [...]. Entre 

empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes”.

3

4 Artículo 2 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
supra.

5 
agentes irritantes se conocen también como “agentes de represión de disturbios”.
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MARCO JURÍDICO 
6

ser necesario para ello el uso de la fuerza; por ejemplo, para detener a alguien que suponga una 

7

8 Como se indica en los Principios Básicos, 

manera que se admita desde el principio que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

9 Los que apliquen 

Básicos, el Código de Conducta de la ONU para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley (Código de Conducta) y las Reglas Mínimas de la ONU para el Tratamiento de los Reclusos 

Amnistía Internacional y Omega reconocen la importancia de desarrollar armas, material y 

tecnología menos letales para reducir el riesgo de muerte o lesión inherente al uso policial de 

Gran parte de este material puede tener un uso legítimo para hacer cumplir la ley si se emplea 

correctamente y de acuerdo con las normas internacionales para hacer cumplir la ley anteriormente 

reducir al mínimo las muertes, lesiones y daños de agresores, presuntos delincuentes y detenidos, 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley al utilizar ese material legítimo, a menudo por hacer 
10

Por ejemplo, cuando se aprobaron los Principios Básicos en 1990, las armas de proyectiles de 

6 El artículo 1 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley dispone: “Los funcionarios encargados de 

7 Principio 4 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley.

8 El artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley establece: “Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus 
tareas”.

9 Principio 3 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley.

10 Informe 2014/2015, disponible en  
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11 

12 Asimismo, las Reglas 

13 Las reglas para el uso de armas 

encargados de hacer cumplir la ley de los distintos Estados, y a menudo no hay datos médicos ni 

El su informe de abril de 2014 al Consejo de Derechos Humanos, el relator especial sobre 

ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof Heyns, cita los Principios Básicos y los 

fuego y permitir un uso gradual de la fuerza, si bien señala que ello depende de las características 

de cada arma y del contexto en que se utilicen y que en algunos casos las armas menos letales 

mercado de las armas menos letales no puede ser el único que determine el control de la tecnología 

de las armas, más allá de las normas que puedan establecer las distintas fuerzas de policía o los 

14

15

mortífera o potencialmente mortífera por parte de agentes estatales, es una preocupación 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley responder a las situaciones haciendo uso de la 

fuerza de manera gradual, como se menciona en los principios 2, 4 y 5 de los Principios Básicos, 

11  

12  

13 Mercaderes de dolor: El material de seguridad y su uso en torturas y otros malos tratos

14 
parte II.E.

15  
parte IV.
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EL DERECHO A LA LIBERTAD DE REUNIÓN PACÍFICA

los derechos conexos a la libertad de asociación y a la libertad de expresión, se halla proclamado 
16 Los Estados tienen la obligación de respetar, 

y que no son objeto de más restricciones que las que prescriba la ley y sean legales, necesarias 

a proteger el ejercicio de estos derechos frente a la injerencia de terceros, y a garantizar que las 

17

18

19

de expresar opiniones que tiene en común con otras personas, y facilita el diálogo tanto dentro de 
20 además de ser 

21

22

dejan claro que debe presumirse que las intenciones de los organizadores de manifestaciones son 

23

16

17

18  

19

20  
Djavit An v. Turkey

21  
 

22  

23
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El análisis de operaciones para hacer cumplir la ley en que se ha utilizado material o armas menos 

de la fuerza está prohibido por el derecho internacional y que, en el desempeño de su funciones, 

24

PROHIBICIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES

A pesar de la prohibición de la tortura, claramente establecida en el derecho internacional, hay 

algunos tipos de armas menos letales que se utilizan de manera habitual para tortura u otros malos 

o degradantes están prohibidos según el derecho internacional, y su prohibición es una norma de 

derecho internacional consuetudinario,25

de ius cogens 26 Es una prohibición absoluta, que no puede ser nunca objeto de limitaciones ni 

suspenderse, ni siquiera en tiempo de guerra, amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 

países y territorios de todo el mundo y determinó que en el 82 por ciento de los países (131 de los 
27

ejemplo, en las Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas (Reglas de 

28

procedimientos por los que se limite estrictamente el uso de la fuerza y de medios de coerción por 
29 Asimismo, se pide 

24 Report of the Special Rapporteur on torture and other cruel, inhuman or degrading treatment or punishment, Addendum: Mission to 
Morocco

25 Case Concerning Ahmadou Sadio Diallo (Republic of Guinea v. Democratic Republic 
of the Congo) Judgment of 30 November 2010, párr. 87. 

26 Se entiende por ius cogens

tratado internacional que sea incompatible con ellos.

27  Informe 2014/2015,

28

29 Estrategias y Medidas Prácticas Modelo de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra los Niños en el Ámbito de la 
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30

31

de especial preocupación32

33

de coerción físicos que son intrínsecamente inhumanos, degradantes o dolorosos (como cinturones 

eléctricos y sillas de sujeción) tiene efectos humillantes y degradantes y su uso como método para 

34

Haciendo referencia en particular a los tipos de material para hacer cumplir la ley, en 2000 

35

otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a 

obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura 
36

CONTROL DEL COMERCIO Y LA TRANSFERENCIAS

El comercio internacional de material para hacer cumplir la ley está sujeto en la mayoría de los 

Estados a un control considerablemente menos estricto que el que se aplica al comercio de la 

irritantes y los lanzadores conexos suelen incluirse entre el material al que se aplican controles de 

las exportaciones estratégicas, acordados, por ejemplo, en el Arreglo de Wassenaar, de 41 Estados 
37

38 infra

30 Estrategias y Medidas Prácticas Modelo de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra los Niños en el Ámbito  

31 Estrategias y Medidas Prácticas Modelo de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia contra los Niños en el Ámbito  

32 Prevention of and responses to violence against children within the juvenile justice system  
 

33 Ibíd. p.23.

34 

35

36

37

38
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prohíbe el comercio internacional de ese material e impone medidas de control del comercio de 

39

Hay algún material que debe considerarse que se presta por naturaleza a ser empleado 

como con las normas internacionales sobre el mantenimiento del orden público y la detención 

cinturones de electrochoque y las porras con púas, por ejemplo) están prohibidos ya por la UE  

40

legítima en lo que respecta a hacer cumplir la ley, pero su comercio y uso han de controlarse 

En 2006, la UE introdujo las primeras medidas multilaterales de control del comercio del mundo, 

torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y de controlar el comercio de 

 

tratos, pero que no se incluía normalmente en las listas de control de las exportaciones militares, 

 

41

En Estados Unidos, la Ley de Administración de Exportaciones de 1979 y los reglamentos 

descargas eléctricas (por ejemplo, pistolas y esposas paralizantes) y cartuchos, granadas y 

y para dedos y porras con púas), pero sobre las autorizaciones para estos artículos pesa una 
42 No obstante, 

leyes y reglamentos de control de las exportaciones de Estados Unidos están más desarrollados que 

39 

40 

41 supra.

42 Véase Overview of US Export Control System
Final Rule Revisions to the commerce control list to update and clarify crime control license requirements.  
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Dados los riesgos que entrañan para los derechos humanos las armas y el material utilizados 

para hacer cumplir la ley y las obligaciones extraterritoriales de los Estados según el derecho 

internacional,43 Amnistía Internacional y Omega creen que todos los Estados deben contar con 

para hacer cumplir la ley y material utilizado en contextos de reclusión en la actualidad en todo el 

43
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INSTRUMENTOS DE INMOVILIZACIÓN

ESPOSAS - PARA PULGARES

Descripción

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Riesgo de que se utilicen para facilitar la tortura u otros malos tratos por la facilidad de causar 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

Prohibir el uso de esposas para pulgares para hacer cumplir la ley y la producción y transferencia 

detenida o presa, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley lo hacen utilizando esposas 



Amnistía Internacional, abril de 2015 Índice: ACT 30/1305/2015

12 IMPACTO SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS ARMAS MENOS LETALES Y OTROS TIPOS DE MATERIAL PARA HACER CUMPLIR LA LEY

ESPOSAS – FIJAS 

Descripción

Una única esposa (o una esposa doble) con la que sujeta a la persona a una pieza sólida anclada 

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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GRILLETES

Descripción

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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GRILLETES LASTRADOS 

Descripción

añadidas (por ejemplo en los eslabones de la cadena) o estar hecho de material pesado o extra 

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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SILLAS DE INMOVILIZACIÓN

Descripción

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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DISPOSITIVOS DE IMPACTO CINÉTICO 
En este apartado se presentan una selección de dispositivos de impacto cinético, entre ellos 

dispositivos de mano, como porras, bastones, varas y garrotes, y proyectiles de impacto cinético.

PORRA CON PÚAS

Descripción

Efectos físicos y médicos

Si se raspa con ella a una persona, puede causar desgarros, heridas en la piel y contusiones. Si se 

utiliza para golpear a la persona causa heridas punzantes, desgarros y contusiones. En todos los 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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ARMAS DE MANO DE IMPACTO CINÉTICO “PARA GOLPEAR”

Descripción

Efectos físicos y médicos

Pueden causar contusiones, desgarros, fracturas de huesos, conmoción cerebral y otras lesiones 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley hacen amplio uso de este material de modo 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Es preciso impartir formación estricta y basada en los derechos humanos en distintas situaciones 

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

Controlar estrictamente el uso de armas de mano de impacto cinético para golpear y regular el 
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PROYECTILES DE IMPACTO CINÉTICO, COMO BALAS DE PLÁSTICO  
Y DE GOMA Y OTROS PROYECTILES DEL ESTILO DE LA MUNICIÓN  
DE TIPO BEAN BAG 

Descripción

plástico u otros materiales (por ejemplo, bolsas de llenas de material pesado, como proyectiles de 

(

Efectos físicos y médicos

a corta distancia o contra partes especialmente sensibles del cuerpo, como la cabeza, el pecho 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Los proyectiles son intrínsecamente poco precisos, y los proyectiles múltiples son de efecto 

riesgo de lesión, especialmente a corta distancia

Postura de Amnistía Internacional y Omega

pues son por naturaleza poco precisos y no pueden dirigirse para ejercer fuerza de acuerdo con las 

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

La munición que libera múltiples proyectiles es claramente imprecisa y de efecto indiscriminado y 

En el caso de los otros tipos de proyectiles de impacto que son tan poco precisos o impactan con 

tanta fuerza (como las balas de metal recubiertas de goma) que no pueden utilizarse de manera 

Con respecto a todos los demás tipos, debe controlarse estrictamente el diseño, transferencia, 

selección y experimentación y garantizarse que peritos independientes médicos, legales, policiales y 

normas internacionales los derechos humanos para asegurarse de que el material es apto para ser 

El uso de proyectiles de impacto cinético ha de estar estrictamente limitado a las situaciones 
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AGENTES QUÍMICOS IRRITANTES 

AGENTES QUÍMICOS IRRITANTES (INCLUIDOS LOS CONOCIDOS COMO 
“AGENTES DE REPRESIÓN DE DISTURBIOS”).

Descripción

Los agentes químicos irritantes son substancias 

utilizadas con objeto de disuadir o incapacitar 

temporalmente a una persona produciéndole irritación 

químicos de acción local, con rápidos efectos físicos 

incapacitantes producidos por medio de irritación 

sensorial de los ojos y el tracto respiratorio superior 

y que desaparecen al poco tiempo de dejar de estar 

agentes químicos irritantes suelen aplicarse mediante 

irritantes del tipo de los enumerados supra se conocen 

Efectos físicos y médicos

directamente sobre una persona, pueden causar heridas penetrantes, conmoción cerebral y otras 

casos) muerte puede aumentar si los agentes irritantes se utilizan junto con otros tipos de material, 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

Controlar estrictamente el diseño, transferencia y uso de todo los agentes químicos irritantes y 

granadas y el uso de agentes químicos irritantes en amplias zonas sólo deben permitirse cuando el 
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DISPENSADORES FIJOS DE AGENTES QUÍMICOS IRRITANTES 

Descripción

Efectos físicos y médicos

a ellos debido, por ejemplo, a su necesidades particulares en materia de salud, como las 

personas ancianas, los niños y las niñas, las mujeres embarazadas o las personas con problemas 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Los agentes químicos irritantes son de efecto indiscriminado, pues afectan a todas las personas que 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Este material entraña el riesgo de ser utilizado de una manera arbitraria e indiscriminada, que 

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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MATERIAL PARA PROVOCAR DESCARGAS 
ELÉCTRICAS 

DISPOSITIVOS DE PROYECTILES DE ELECTROCHOQUE

Descripción

puede ser continua y prolongada si se mantiene el gatillo apretado (hasta minutos) o reiterada tantas 

saltar también una chispa entre los electrodos y pueden utilizarse como armas paralizantes de 

Efectos físicos y médicos
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trata de un niño o de alguien con una dolencia cardiaca) y los factores medioambientes (como 

penetrantes, especialmente en la piel, los ojos, la cabeza y los órganos internos, que pueden ser 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

de utilizar tales armas a corta distancia como armas incapacitantes por contacto, a menudo cuando 

la persona está ya bajo custodia y bajo control, hace que se presten aún más a ser utilizadas de 

aplicar descargas eléctricas reiteradas y prolongadas puede constituir tortura u otros tratos o penas 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Tienen un alto impacto físico y causan dolor extremo, y no deben utilizarse nunca como instrumento 

sistemas de formación y rendición de cuentas que se ajusten a las normas de la ONU sobre el 

internacionales sobre el uso de la fuerza en labores de mantenimiento del orden público y deben 

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

criterio que se aplica al uso de armas de fuego, es decir, que su uso legítimo debe estar limitado 

a las situaciones en que, de acuerdo con las normas de la ONU, los funcionarios se enfrenten a 

debidamente formados desplegar tales armas como último recurso en el momento o justo antes del 

entrañan considerable riesgo de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
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PORRAS PARALIZANTES

Descripción

Arma portátil de mano, que puede utilizarse para administrar una dolorosa descarga eléctrica al 

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

presta a ser utilizada de manera indebida (por uso prologando o constante o descargas múltiples, 

eléctricas afecta a las personas con problemas de salud subyacentes o que estén bajo los efectos de 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

Prohibir el uso de las porras paralizantes como material para hacer cumplir la ley y la producción y 
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ESCUDOS PARALIZANTES 

Descripción

administrar una descarga eléctrica continua si se mantiene apretado el gatillo sin apagado de 

Efectos físicos y médicos

Preocupaciones en materia de derechos humanos

descargas múltiples, descargas en partes especialmente sensibles del cuerpo, como los genitales, 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

Prohibir el uso de los escudos paralizantes como material para hacer cumplir la ley y la producción 
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MATERIAL PARA PROVOCAR DESCARGAS ELÉCTRICAS DESTINADO  
A SER LLEVADO SOBRE EL CUERPO (MANGUITO PARALIZANTE,  
ESPOSA PARALIZANTE Y CINTURÓN PARALIZANTE)

Descripción

otros, pero puede hacerse a distancias de hasta 

Efectos físicos y médicos

a una persona, le hacen perder el control neuromuscular, incluido el control de los intestinos y la 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

44 y se opone a su 
45

46 El Comité de la ONU 

47

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

44 20th 
General Report of the European Committee for the Prevention of Torture and Inhuman or Degrading Treatment or Punishment, 1 de agosto de 
(CPT) (1 August 2009 – 31 July 2010)

45 Council of Europe Anti-Torture Committee Calls for Strict Regulation of Electrical 
Discharge Weapons

46  

47 Mercaderes de dolor: El material de seguridad y su uso en torturas y otros malos tratos



IMPACTO SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS ARMAS MENOS LETALES Y OTROS TIPOS DE MATERIAL PARA HACER CUMPLIR LA LEY 27

 Índice: ACT 30/1305/2015        Amnistía Internacional, abril de 2015

OTRAS TECNOLOGÍAS 

DISPOSITIVOS ACÚSTICOS O ARMAS QUE EMPLEAN TECNOLOGÍA  
DE ONDAS SONORAS AUDIBLES

Descripción

con que dispersar a una multitud o, a 

modo de megáfono, para dar instrucciones 

un escudo antidisturbios o sobre el cuerpo 

Efectos físicos y médicos

duraderas e incluso permanentes (incluido 

tinnitus), ruptura del tímpano y pérdida del 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Este material es de efecto indiscriminado, pues no puede dirigirse contra una persona concreta y a 

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega
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CAÑÓN DE AGUA

Descripción

El cañón de agua puede ir exento, montado 

espalda, y consiste básicamente en un sistema 

de bombeo de alta presión, destinado a lanzar 

o desmoralizarla, o muy alta, con lo que puede 

También puede prepararse el cañón de manera 

Efectos físicos y médicos

La fuerza del agua puede tirar a una persona, 

Preocupaciones en materia de derechos humanos

Postura de Amnistía Internacional y Omega

Recomendación de Amnistía Internacional y Omega

posible y en los casos en que ser absolutamente necesario controlar o dispersar a personas o grupos 

los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no puedan contener la amenaza apuntando 
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CONCLUSIÓN

recomendaciones para los organismos policiales y de custodia y los encargados de la elaboración de 

menos letales, que a menudo no coinciden con los criterios y normas internacionales de 

Básicos, tienen que reducirse al mínimo los daños y lesiones, es necesario considerar no sólo cómo 
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Activistas de todo el mundo han demostrado que es posible oponer 
resistencia a las peligrosas fuerzas que socavan los derechos 
humanos. Súmate a este movimiento. Lucha contra quienes 
siembran el miedo y el odio.
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Ayúdanos a hacer que las cosas cambien.
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IMPACTO SOBRE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE LAS ARMAS  
MENOS LETALES Y OTROS TIPOS  
DE MATERIAL PARA HACER  
CUMPLIR LA LEY

En el presente documento se examina una selección de 
material y armas menos letales para hacer cumplir la ley, que 
se utilizan de manera habitual en lugares de detención y en 
operaciones de control de manifestaciones. Pertenecen a las 
cinco categorías siguientes: instrumentos de inmovilización, 
dispositivos de impacto cinético, agentes químicos irritantes 
(incluidos los conocidos como "agentes de represión de 
disturbios"), dispositivos para provocar descargas eléctricas y 
otras tecnologías, como los dispositivos acústicos. Se incluyen 
los que se utilizan habitualmente para torturas u otros malos 
tratos o sin más finalidad que esa. 

En cada categoría, se evalúa si el material tiene efectos físicos 
o médicos concretos, los motivos de preocupación existentes 
en materia de derechos humanos y si tiene uso legítimo, en 
cuyo caso se especifican los controles que deben aplicarse 
para evitar su uso indebido o se recomienda su prohibición 
absoluta o su suspensión en espera de nuevas investigaciones 
realizadas por expertos independientes. 
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